
Año de 1889. Sábado 23 de Marzo Núm. 69.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PSESIQS DS SÜSOEJPOIÓN.

Por un mes.................2 pesetas.
Trimestre.. . ... 6 id.

Numero suelto, SS céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de So cénts, por línea.

5 Lasleyesy disposiciones generales del Go-5 
< bierno son obligatorias para cada capital de pro- J 

vincía desde que se publican oficialmente en i 
î ella, y desde cuatro dias después nara los demás j 
J pueblos de la misma provincia. ^-Decreto de 28 de J 
(Noviembre de 183^7. ?

■Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 1 
Secretarios reciban esto Boletín, dispondrán j 
que se fije un ejemplar en el sitio do costumbre j 
donde permanecerá hasta el recibo del número { 
siguiente. Í

PUNTO DE SUSCBíPOION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán próvio pago adelantado.

Sección primera.
P»A.RTE^O£IOIA.L.

f8ESIDENCIA£EU0NS^ MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Q.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 22 de Marso de 1889.)

Sección, segunda.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REALES ÓRDENES.
limo. Sr.: Al establecerse en la ley orgá

nica del Poderjudicial y en la adicional á la 
misma un sistema mixto de ascensos que per
mite recompensar así los dilatados servicios 
como los excepcionales méritos contraídos en 
las carreras judicial y fiscal, se atribuyó el be
neficio de la antigüedad á los funcionarios que 
figuran en los primeros lugares de los escala
fones de su categoría.

Este sistema de ascensos requería una gran 
parsimonia en el ejercicio de las amplias fa
cultades que al Gobierno conceden los turnos 

de mérito; pero fuerza es confesar que las 
promociones no han correspondido á los altos 
propósitos que inspiraron al legislador, limi
tándose tan'sólo á respetar el texto de los pre
ceptos legales: es tan frecuente como doloro
so el caso de que por una serie de posterga
ciones, rara vezjustificadas, figurenenpuestos 
inferiores del escalafón de una categoría dig
nísimos y celosos funcionarios para quienes 
fué la suerte ingrata, y cada ascenso represen
ta un largo período de vida transcurrido hasta 
que obtuvieron el indeclinable beneficio de la 
antigüedad.

Sometido á la deliberación de las Cámaras 
un proyecto de reforma de ley orgánica, que
da encomendado á la soberanía de las Cortes 
el establecimiento de prudentes garantías para 
el ejercicio acertado de la elección; pero entre 
tanto puede este Ministerio atender legítimas 
reclamaciones utilizando el tercero de los 
turnos establecido por las leyes vigentes para 
reparar las consecuencias de inj ustificadas pos
tergaciones, conservando con el segundo y 
cuarto una esfera de acción suficiente, y tal 
vez excesiva, en la que pueda espaciarse el 
arbitrio ministerial.

En virtud de las consideraciones especia
les, S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del 
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
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D. Alfonso XIII, ha tenido á bien disponer lo 
siguiente:

1 .“ Que en lo sucesivo se sirva V. I. pro
poner para cubrir las vacantes que correspon
dan á los terceros turnos que se produzcan en 
los escalafones de todas las categorías del or
den judicial y fiscal, excepto las de Magistra
dos del Tribunal Supremo, á los funcionarios 
de la clase inmediatamente inferior, que, 
reuniendo las condiciones exigidas por la le
gislación vigente para el ascenso, cuenten 
mayor número de años de servicios en la ca
rrera.

2 .° Que para el cumplimiento de esta sobe
rana disposición se forme y publique un es
calafón especial, en el que los funcionarios de 
cada categoría, sin distinción entre las carre
ras judicial ó fiscal, figuren por orden rigu
roso de antigüedad computada por el tiempo 
de servicios efectivos en dichas carreras.

Lo que de Real orden digo V. 1. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 de 
Marzo de 1889.—CANALEJAS Y MÉNDEZ.

limo. Sr.: A fin de evitar los abusos á que 
puede prestarse en ciertos casos la concesión 
de permutas entre los Registradores de la pro
piedad;

S. M. la Reina Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII 
(Q. D, G.), ha tenido á bien mandar que, 
además de observarse estrictamente las dis
posiciones vigentes en la materia, no se dé 
curso á las instancias solicitando permutas en 
cualquiera de los casos siguientes:

1 ." Cuando uno ó los dos Registradores 
permutantes excedan de la edad de sesenta 
años.

Y 2.” Cuando siendo Registradores de dis
tinta categoría haya entre sus respectivas eda
des más de diez años de diferencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
áV.I. muchos años. Madrid 12 de Marzo de i 
1889.—CANALEJAS Y MENDEZ.—Sr. Di
rector general de los Registros civil y de la 
’propiedad y del Notariado.

[Gracela del 17 de Mar^^o de 1889.) j

Sección cuarta.

NúM. 356.

SECRETARÍA DE GOBIERNO
DE LÆ 

AUDIENCIA TEBBSTOS^laX-
DE

V ALL. AüOLT D.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se 
ha comunicado al limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia con fecha 12 del actual, la Real 
orden siguiente:

«limo. Sr.: El tratado de extradición de 
delincuentes celebrado entre España y los Es
tados Unidos Mejicanos en 17 de Noviembre 
de 1881 dispone textualmente en su artículo 
17 lo que sigue:

«Art. 17. Las altas partes contratantes se 
comprometen á notifioarse reciprocamente 
las sentencias condenatorias que dictaren los 
Tribunales de una parte contra los súbditos 
de la otra por cualquier crimen ó delito. Esta 
notificación se llevará á efecto enviando por 
la via diplomática la sentencia dictada en de
finitiva al gobierno del pais de quien es súb
dito el sentenciado. Gada uno de los dos go
biernos dará al efecto las instrucciones nece
sarias á las Autoridades competentes.» Y ha
biendo significado el encargado de Negocios 
de España en Méjico por conducto del Minis
terio de Estado, la convenenoia de que se 
ponga en vigor el preinserto artículo para 
evitar en algún modo la inmigración de espa
ñoles sospechosos que en proporción alarman
te se está verificando en aquella República 
con perjuicio del concepto de h<)nradez y la
boriosidad de que en ella goza la colonia Es
pañola, S. M. la Reina (q. D. g.) Regente del 
Reino, en nombre de su Augusto Hijo, ha te
nido á bien disponer se recuerde á las Autori
dades judiciales de la Península é Islas Balea
res y Canarias, el exacto y puntual cumpli
miento del citado artículo del tratado de ex
tradición, y la forma y términos que en él 
se establecen.»

Cuya Real orden de mandato del Ilustrí
simo Sr. Presidente se inserta en el boletín, 
oficial para conocimiento y exacto cumpli
miento de las Audiencias y Jueces de instruc
ción del Territorio.

Valladolid Marzo 20 de 1889.— Rafael 
Bermefo.—A las Audiencias de lo criminal 
y Jueces de instrucción. •
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID
Año de SSSS á £883.

459

GOWTADeKSA.
NOTA de ios gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante 

la semana que termina hoy.
.Jornales j M A T E K1 AU E S .

SITIO Ï MTIVO DE LA OÍRA. satisfechos.}
CONCEPTO BEL GASTO.

PuEcio. 1 Importe.p 1 WHDMORBSO CONTRATISTAS.
resetas. Cts.i DNIBADES, 

Pesetas. Cts. Pesetas. Sts.

Con.servacion y fomen
to de viveros.......351 92

Id. de jardines y paseos 
Saca de grava y acopio 

de materiales para el 
arreglo de las vías pú

blicas......................

1242 29 Vicente Fernandez..

1791 74)

Huebras. 5 4 93j 24 .75

Reparación de empe-
í [Mariano Escobar. , Huebras. 4ylj2 4 951 22 271 'Mariano Fons. . . Idem 4 y Ií2 4 95 22 '27

drados de calles. . . 540 47¡BenignoAlonso.. . 
Í 'Bartolomé Cernuda.

303 84’Juana González,. .

370 60

21 04

34 12
51.95)

23 61
40 48}

II
127 '291

Idem 4yl¡2 4 95 22 ^27bacade cascajo paralos 
caminos vecinales. '.

Labra de losa para el 
arreglo de empedra
dos y en'osados. • .

Construcción, de cu
biertas de madera pa
ra el arbolado de la 
calle de Miguel Iscar 

Arreglo de la acometi
da en la plazuela de 
la Libertad. . . .

Construcción de una 
estantería para el 
Archivo municipal..

Obras de reparación en 
el Mercado de Portu
galete.....................

Id. ¿lelos carros de Policía 
Arreglo de los casetas 

para resguardo de lo.s 
vigilantes del ramo 
de consumos. . . .

Construcción de case-

Idem 
Cestas.

4yl¡2 4
6 docenas. 3

951 22 27
i 18

62Í

tas de madera para 
colocaríais en la Pla
za mayor en los días 
de feria...................... 96

Id. de otra id. joara res
guardo de los vigi
lantes cíe consumos.. 36

Corta de árboles en ei
prado de la Magda
lena............................ 114

Obras de reparación en 
el Matadero público. 14

Limpieza de los reci-i 
pientes urinarios.. . 24

Con.struccion de una al
cantarilla en el anti-
guo Seminario. . . . 56

Obras de reparación en 
el puente encarnado. 156

Arreglo de las berra- /
mientas del Parque 

de Policía..................36

_ Total jornales. .1 _55q3

jO9 Juan A. Morán. . . .

As

23 Julián Quintana.. .

1
Íí

Losas. 135 !

Taños efectos de ferretería. 30 j 5 0

Total materiales y huebras. 297 1’
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KESÚMEN.

Importan los jornales............................
Idem los materiales y huebras. . .

Total pesetas.

Pesetas C¿s.

5503
297

43
33

• 5800 76

Valladolid 2 de Febrero de 1889.-S1 Contador, Nicolás Gr. y Pena.-V? B." El Alcalde, M. de la Mota Velarde,

7 ,

NuM. 350.
Don Marcelo Hidalgo Tinistrosa, Alcal

de constitucional de Torrecilla de la
Abadesa.
Hago saber: Que debiendo construirse en 

esta población una Casa-escuelas y habitacio
nes para los Maestros de instrucción primaria, 
el Ayuntamiento y Junta municipal que pre
sido tiene acordado se efectúe con arreglo al 
plano, memoria y presupuesto aprobado por 
la Superioridad, y se solicite la competente 
autorización para invertir en ella el capital 
que, procedente de la tercera parte del 80 poi 
100 de sus bienes de Propios, existen en la 
Caja general de Depósitos. ,

Lo que se hace público por este edicto a 
fin de que los interesados puedan hacer las 
reclamaciones que crean convenientes dentro 
de los quince dias siguientes á la inserción 
del presente en el Boletín o/ícíal de la pro
vincia. .

Torrecilla de la Abadesa á diez y siete de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y nueve, 
Marcelo Hidalgo.

NuM. 358.
Ayuntamiento constitucional de 

Castroponce.
Terminado el apéndice al amillaramiento 

de esta villa, que ha de servir de base para 
la derrama de la contribución territorial en 
el próximo ejercicio económico de 1889 a 90, 
se halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de quince dias á 
contar desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial de la provincia, para que en 
dicho plazo presenten los contribuyentes las 
reclamaciones que estimen oportunas.

Castroponce y Marzo 12 de 1889. El Al
calde, Victorino Daniel.—El Secretario,Rami
ro Carrillo. ___________

NÚM. 359.
Ayuntamiento constitucional de Serrada.

Se cita y requiere á los dueños del solar 
-que existe en la calle del Arroyo, de esta vi
lla, que perteneció á Tomás Martínez, de que

en término de ocho dias, procedan al derribo 
total de las paredes maestras que le cercan y 
que según informe pericial, amenazan rui
na sobre das casas inmediatas por el estado de 
desplome en que se hallan. Pasado dicho pla
zo se hará el desmonte de orden de esta Al
caldía.

Serrada 18 de Marzo de 1889.—El Alcal
de, Toribio del Río.—El Secretario, Federico 
A. Altamirano.

Num. 360.
Æyuniamîento constitucîoual de 

Quintanilla de Abajo.
Terminadas las cuentas municipales co

rrespondientes al ejercicio de 1887 á 1888, se 
hallan de maniñesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por término de 
15 dias contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial^ álos efectos que 
previene el art. 161 de la ley Municipal.

Quintanilla de Abajo 18 de Marzo de 1889. 
—El Alcalde, Santiago Diego y Moyano.— 
Juan Redondo, Secretario. 

f

f

Sección quista.
Núm. 357.

Don Scariano Herrero Martinez, Juez de 
instrucción del Distrito de la Audiencia
de esta GapitaL
Por el presente se llama, cita y emplaza á 

Enrique Martínez, confinado que fué en el 
penal de esta Ciudad, y del que fué licencia
do el diez de Enero próximo finado, pasando 
á fijar su residencia á la Villa y Córte de Ma
drid, para que á término de diez dias á con
tar desde la inserción del presente en el Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado sito en la planta alta del Palacio 
de Justicia con el fin de prestar declaración en 
causa criminal, apercibido qne de no verificar 
su comparecencia dentro de dicho término, 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Valladolid y Marzo diez y nueve 
de mil ochocientos ochenta y nueve.—Maria
no Herrero Martinez.—Por su mandado, Anas- 
tasio H. Almaraz.

Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.
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